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RESCLúi,: 0N üÉ GÉittNCiA Nir.iNtClpAr fi'464-2025-c[/-túDcc

Coro Coorado 14 de oclubre de 2025

VISTOS

La Resolución de Gerencia lvuñicipal N'279.2024-Glt¡,|\¡occ d6lecha 05 de agosto de 2024, se aprueba elexpediente lécnico delproyecto
de inve|sión "l\4eJoBmiento del seryicio de movilidad uóana en la Asociacio¡r Uóanizadora Sor A¡a de los Angeles y Monteagudo, sector 1, Lll, lV y V,

distritodeCaffoColorado,pfovi¡ciadeArequipa,depadamentodeArequipa'concldigoúnicodeinversión2480390,@nunpresupuestohtalascendenie
S/ 32,156,456.83. slendo el plazo de sjecucion de 390 dias calendado, bajo la modalidad de ejecucion por adminstración indirecta (contrata), la

de Gerencia l\,4unicipa1 N"431-2024-G|V'MDCC se aprueba el expediente lecnico del proyeclo, el Contralo N'018-2025-MDCC suscnlo eñtre
Distrital de Cero Colorado y el confstish ¡IAPOLIS E.|.R.L., la Carta N"10,2025-A¡¡CR emitida por el Proyectista, el Asiento 47 del

proyecto de invels ón "[,lejoramiento delservicio de movl]ldad !rbana en la Asociación Uñanl¿ado¡a SorAna de bs Ánqeles v
lV y V, distrito de Cero Colorado, prcvincia de Arequipa, depañamenlo de Arequipa", con codigo único de inversión 2480390, con
ascende¡te a S/ 32,156,456 83. si€ndo elplazo de ejecución de 390 dias calendano baio la modalidadde ejecución oor

,ffi

Cuademo d€ Obra alendido porelResidenle de obra, elAsiento 48 delClademo de Obra suscrito la Inspeclora de obra, la Cafd N"0065-2025-AIVCR
emltrdo el Poyectisla, elAsiento 66 del Cuademo de lncidencias de Obra emitido por la lnsp€ctora de obra, la Carta N"028,2025-DGPA-GG/IüCYS
atendido por el Gerente Gener¿l de la empresa contratista lt4apolis Construcciones y Servicios E.|.R.L, la Carta N"033-?025-CASC/DWACH-SUP el
Srpervisor de obra, la Carta N'0085-2025-AIVCR suscrito por el Proyectista, el Infoñne N0204,2025-MDCC-GOP|-SGEOPA|-COUVLEF emitido por a
Cobrdinador¿ de Obras Públicás el InfoÍ¡e No'1794-2025-|\IDCC-GOPI-SGEOPAI atendido por el Sub cerente de Eiecución de Obras púb¡¡cas Dor
Admi¡istración Indirecta, el Infome N0170-2025.[.{0CC/G0P1/AG0Pl/StCHS suscrto por elAbogado Especialista en Contrataciones con el Estaqo, el
Infotne Técnico N?52-2025-GOPI'[¡DCC emitido por el Ger€nte de Obras Púb¡¡c€s e Infraeslructur¿, el lnforne N"912-2025]VDCC/cppR suscrito por
el Gerente de Planlficación Presupuesto y Racionalizació¡, el Informe Legal N'004-2025-ABG.GAJ-|\¡DCC suscrito por la Abogada de GerencE de
Asesoda Juridica, el Prcveído N'329-2025-GAJ-MDCC en¡tjdo por Gerencia de Asesoda Juridica, et ¡.,temoÉndum Mútliple N" 142-220412-624-2025-
G[,¡-l\4oCC suscrito por cere¡cia l,¡unicipat y

CONSIDERANOO:

Que, elaniculo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos oe
gob¡emo loca l que gozan de aulonomia poll¡ca, económica y administrativa en los as!ntos de su compete¡cja

oue, elnumeral34.4 delaniculo 34 de a Ley de Contrataclones d€lEstado detemlna que, tfatándose de obBs,las prestaco¡es adicionates
pueden ser hasta porelquince por ciento (15%)delmoñto total del coñtrato original, reslándole,os presupuestoG deductivos vinculados. para talefeqo,
los pagos conespondientes sof aprobados por elfitLllarde la Entidadi

Que, elnumerall5T 3 delaniculo 157 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado ordena que en caso d6 adicionales conesoonde
que el contratisla aumente de forma potrorcional las garantias que hubiese otorgado, debiendo entregar la actual ción del valor de la garanli¿
conespondi€nle en el pla¿o r¡áximo d€ ocho {8) di¿s hábiles de ordenada la preslación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la disminucon
en la m¡sma proporciÓn;

Que, elnlmerc|205.1 delaniculo 205 del Reglamento de la Ley de Co¡tralaciones del Estado eslablece que, sólo procede ta ejeclción de
preslaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certilicación de crédito presupuestario o p€visión pesupueshl, según tas regtas
previstas en la nomatrvldad delSistema Nacionalde Presupuesto públlco y con la resolución delfitutard€ la Entidad o del seryidor del sigu iente niveroe
decislÓ¡ a quie¡ se hubiera delegado esla atibución y en los casos en que sus rro¡tos, reslándole los presupuestos dedlct¡vos vincutados, no exc€dan
el qu¡nce pof ciento (15%) del montodelcontratoorigina ;

oue, el nume¡a|205.2 del adículo 205 dei Reglar¡ento de la Ley de Cont"taciones del Estado ¡orma que la necesidad de €jeqttar una
preslación adicional de ob¡? es anotada en el cuademo de obra, s€a por el conlr¿tista, a través de su residente, o por el inspector o superuisot segun
conesponda En un plazo r¡áximo de cinco (5) dias conlados a parlk del dia siguiente de realizada la anolación, el inspector o superyisof, segun
corespo¡da, rctifc€ a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un i¡forme Écnico que sustente s! posición respecto a la necesidad de ejecutaf 6
prestacióñ adicional, Además, se requiere eldetalle o sustento de la deficie¡cia delexpedrenle técnico de obra o delriesgo que hayagenerado la necesidad
de ejecutar la prestación adicio¡al

Que, elnumeral205 4 delaftculo 205 del Reg lamento de la Ley de Contrataciones delEstado delinea queetcontEtista presenta 6lexped€nte
lécnico deladicionalde obrd, dentro de 106 quince (15)diassiguienles a la anotación en elcuademo de obra, siempre que elinspector o supervisot, segun
corr€sponda, haya ratific€do la neces dad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso el inspeclor o superuisor rcmite a la Entidad ja conformdad
sobre elexp€dienle técnico de obr¿ formulado pof elconiratista en elplazo de diez (10)dias de presentado este último;

Que, el numeral 205.6 del aniculo 205 dei Reglamenlo de la Ley de Contrataciones det Eslado estaluye que en el caso que el iospecror o
s upeNisor er¡ ita la conformidad sobre el expedienle lécnico presenlado por e contratista, la Entidad en ! n plazo de doce (i 2) d ias hábiles emite y notifca
al contratjsla la rcsolucón medianle la que se prcn!¡cia sobre la procedenc¡a de la ejecución de la prestación adicional de obrc. La demot¿ de la Entroao
en emiliry notiflcar €sla resotución, puede sercausalde ampliación de 0iazoi

Oue, el nurÍeral 6.4 deladiculo 6 de la Diectiva N'018-2020-CG/NOR[¡ contempla que las prcstaciones adicionales de obra se orig¡nan por
a) Deliciencias en elexpediente técnicoi b) Situacionos lmprevisibles posterlores al perleccionamiento det contralo; y, c) Causas no previslbles eñ el
expediente técnico de obra y que no so¡ resDonsabilidad delcontratista:

Que, con Resolüción de Gerencia L¡unicipal N'279-2024-G|\,4]\¡0CC de fecha 05 de ¿goslo de 2024, se aprueba etexped¡enle técnico oel

,flHNW
I Sede Principalr Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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l\¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO N,^ -",l,---, ' ,.",ante Resolucon de Gerenca l¡un lipai ¡l'431-2024.üM-l\¡DCU dd lecha 20 de novier¡bre de 2024, se aprueba el expediente( u t t Ll a e I J t I diJ'ico del proyeclo de i¡versión "l\,{ejo¡amiento del servicio de novilidad uóana en la Asociación Uóan¡zador¿ Sor Ana de los Angeles y Monteagudo,

sector ¡, lll' lV y V' distrito de cerro ColoEdo, provincia de Arcquipa, departamento de Arcquipa", con código único de inversión 248ó390, I Etapa, ;ctor
I y lV' con un preslpuesto total ascendente a S/ 17,622,570.19, siendo su plazo de 300 dias catendarío, bajo la modatidad de administración indirech
(contrala);

DESCRIPCIóN MOITo {S4 ltooEÑcrA sEGUlt CoITRATo
PRESrrpL,ESr0 C Cf,tfRÁal¡; L--- I 560 923 76
ADICIONAL DE 08RA a1 CCN OEDUCi;V0 vlNCiJlANtE jí 5J2 62! 45 3d6"¿
I 9 I AL IUUII|I¿AUIUII UTL L¡PLI'IENIE COIITT¿AIADO 15,093,553.21 3.t¡'{

Princ¡palrCalle lvlariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

jque' a lravés del conlrato N'018'2025-MDcc de fecha 02 de iunro de 2025, suscrito entre ta [4unicipatidad Distdtat de ceÍo Cotorado v el
I4APOLIS E lR.L., se determinó, entre otrcs, que el monio confactual total asciende a ta slma de S/ 14 560,923 76, srendo su ptazo de

de 300 dias calendadoi

Que' con caña N"10'2025-AlVcR de fecha 4 de julio de 2025, elProyectista, Arq. ¡¡iguel Caballero River¿ seiala que ta manzana L, no fue
considerada denlro delerpediente lécnico del proyecto de iñversión públjca citado en e¡ panafo precedenlei por lo que, recomienda que, al enconlEDe
dentro del árca de interyencón, ra gntidad incruya el prcsupuesto corespondient€ como adicionar en ra obÉ en ejecucionl

Que, medianle elAslenlo 47 delCuademo de Obra, de fecha 25 dejulio de 2025, elResldente de Ob€, lng. CésarAugusto puma patomrno,
anota que los vecinos del sector pof intemedio de su Junta oirectiva, soficitaron la inclusión de ob€s en la manzana L deisectorl, alh;bersido consioeEoa
denlrc del expediente técnico e0 ejecución, sugi endo, en ese senUdo, la interyención de la ave¡lida principal en el lado izquierdo, frenle de la Drecitada
malzala

Que' a lravés delAslento 48 del cuademo d€ obra, de fecha 30 de julio de 2025, la Inspectorc de Obra, rctifica la necesidad de ejecutar el
adicional de obE 01' corespondiente a la interyenc¡ón d8 bermas y veredas eñ ¡a manzana L del sector I, confome a la docum€ntación remidda por la
Entidad y al pron uñciam¡e¡lto del prcyeclsta; dispon iéndose, en cumplimlento del prcced imlenlo nomaruo vrgente, que et contEtjsta elabore el expeo€nE
técnico del adicional dentro de tos plazos esiablecidos.

Que con cana N"0065-2025-Al\'4cR d€ lecha 13 de agosto de 2025, el Prcyectista, AE N4iguel caba e¡o RiveE, emiie opinión favoraoE aplanteamienlo de ejecución de obr¿s en la calle 11 de la asociación de vivienda antes nombrada, en méñto al Infonne N"004-202s-to-éA¡JMltcH;

Que, mediante elAsiento66 d€lcuademode lnc¡dencias de obra, de lecha 14 de agosto de 2025, ta Insp€ctora de obra tng.l!,,laria Loudos
Charala He¡encia, emite pronunciam¡ento respecto alcambio de sec4jón en la c¿lte 11, sector li;ndrcando que, tras la solicitud de los vecinos para inclulr
un área deslinada a beÍna' se realizó la revisió¡ corrcspondiente y se determlnó qle elcambio ce seccron debia serconsidercdo dentrc delexpediente
del adic¡onal de obra 01 oejando, asimismo' consta¡cia de que di;ho proñuncíam;nb se suste¡ta en la neces¡dad de ejeclrtar una preslación ;icpnalpara la interyención de la manzana L del proyecto de inversión pública en análjsis, especifc€mente a nlvelde veredas y bermas, ba¡á tor1,.,n¿rrrr* y
anlecedentes técnicos prev¡amsnte citados; emitiendo, portanto, opin¡ón favor¿bre para ra ejecucion de obrcs propuestas;

oue' a través de la carta N$28-2025'DGPA'GG/|V0YS de lecha 29 deagostode 2025, el Gerente Gsnerat de taemprcsa contratista Mapot¡s
construcciones y servicíos E I R L 

' 
Ing. Daniel Güimer Portocarero Apaza, hace ent-rega al su[rvsorde Obra, hE. Denn¡s w;ke;;;ri*ór,.á1r, *,

expediente del adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01, corespondiente át pry"ato 
"n 

mencó¡, pan su revisión, evaluación y trámite
c0fies90n0enle:

oue con cana N0033-2025-cAscDWAcH-suP de fecha 25 de septiembre de 2025, elsuperyisorde obra Ing Dennis w Aguirc chacja,
em¡te conformkJad ai expedienle lécnico de p.estación adicionalde obra 01 con deducwo vinclla¡te 0i, present¿da por MApoLls E.l.R:1., señaEnooque la documentación ha sldo rovisada y cumpie con lo establecido parc su aprobacióni

0!0, mediante catu N00085'2025-AMCR de fecha 06 de octubre de 2025, el Proyectista, Alq. i\¡ig uet caba ero Rivera, emlte opjnión favoraoE
sobre eladicionalde obra 01 corl deductivo vincuhnte 01 puesto a su co¡sideración:

Que' a lr¿vés del InloÍ¡€ N"204-2025-[4DCC-GoPl-sGEoPAl-CowLEF de fecha 07 de octubrc de 202s, ta coordinadora de obras p úbrc€sIng vanessa l-iduvina Elias Farfán, luego de la evaluación técnkx y revbió¡ del expediente, oloea corlormidad para la apobación o" r. p*L",on
adicionalde obra 01 con dedlrctivo vinculante 01 ehborado por la empresa N/ApoLló E.t.R.L., pof un monto de s/b2,629.¿5 (quinientos treinia y oos
mil seiscientos^v€intinueve-con 45/100 soles), Euivalente a uñ 3.66% respecto afmonio delcontrato original. Elpresupueslo deladüionalde obra asc;ende
a la suma de s/ 630,153.83 (se¡scientos treinla milciento cincuenta y tres c¡n 83/100 sotes), con una incidencis del 4.33%, mientras que el deductjvo
vi¡culante es de 'Si 97'524 38 (menos noventa y siele milquinientos veinticualro con 38/10ó sobs), con una Incldencia del ,0.67%, actualizándose €rpresupuesto co0tractual a s/ 15,093'553 21 fquince millones ¡ovenla y lres mjl quinieñtos cincuenta y lres con 211100 soles) equivalente al 3.66% delmonlo @ntactual. acorde con e. sg"iente oetalle

6

Que' con lnforme N01794-2025-lMDcc-GoPl-sGEoPAl de lecha 10 de oct{rbre de 2025, et Sub Gerente de Ej€cucióñ de obras púbticas por
Administración lndirecta, lng 

-Jhofred 
chávez Espinoza, otorga co0formidad alexpediente de la prestación adicionalde obra 0l con deduclivo vinculante

01' por un monto de s/ 532'629.45 (quinientos treinla y dos fñilseiscientos veintinueve con 45/ló0 sotes)y una iocidencia acumulada de 3.66% respeclo
alrnonto toial del contrato orjgi¡ald€ obra;

Que, medi¿nte rnfome N0170-2025-r\¡Dcc/GoptAcopl/sLcHS de lecha 13 de octubrc de 202s, elAbogado EsF
con el Estado, Abg. Steve Leoncio Chacon Sánchez, emite opiñión l¿voÉble pa€ la aprobacón de ta prestación adicional

O central Telefonica: 054,640500 - € http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO CO-LOBADQ or coíespondienle al proyecto, por ún monto dc ¡/¡32,629.45 (q!inrentos Íeinra y dos mitseiscientos vein¡¡ueveco¡ 45/100 soles), con una''< tttt,t dc[.: t lfcll6ncra acur¡utada de 3 660/o respecto alnonto detcontrato origl-ai;

oue, a travós del lnforme Técnlco N"252'2025-GoPl-N¡DC0 de fecha 13 de octubrc de 2025, etcercnte de obras públicas e Infraestructur'a,
Juan Sumada Rojas, otoqa confomidad a la pr8stación adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 de la obra señalada y solic a s;
la cont¡nuación de los trámites corespondjentes:

14 de octubB de 2025, el cerente de ptaniticación, presuouesto y Racionatización
presupueshi por el monb de S/ 532,629.45 (quinjentos treink y dos mit selscientos

Ing. Luis

0rsponga

Que, con lnforne N"912,2025{40CC/cppR de fecha
Ronaid Néstor Jihual¡anca Aquenla, otorga dsponibi[dad

veinlifueve con 45/100 Boles)a lln de ate¡der lo lequenool

9 Sede Princ¡palr Calle N4ariano l\¡elgar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, deacuerdo a la revisión delexpedignlede la prestacio¡ adicionaldeobra 01 y deducllvo vinculante 01 de la obra puesla a consideracon,
se ha veñficado que el Residente de obn, como la Inspectora de obra, dejarcn constancia en el cuademo ¿e O¡ra, en los asientos liy l'é *u.u r.
necesidad de ejecutar labaios adicionales en la manzana L delsector ly en las beÍnas de la calle 11, debido a om¡siones en ele¡pediente técnrco original.Asimismo, mediante lnfome N"010-2025]o'sMi[¡LcH la Inspectora de obra ratifca lo anotado en e] cuademo de Obras, precsando que ros rraoaiospropueslos mejoran la funcionalldad vial del sectori para asi, concluir, que el lotal del ad icional de oora y deductivo vinculante a aprcbarce es por elimpone
de si 532 629 45 (quinientos treinh y dos milseiscientos veintinueve con 45/100 sotes), miyno que tiene una incidencía acumulada de 3.66 % respecbalmonlo conlractualoflginal; por lo que' se ha cumplido con elprccedimienlo técnico-nórmaiivo conten¡oo en elarticu¡o 205 delR€glamento de la Ley oeConlrataciones del Estado

oue, la Ley de conlrataciones delEstado regla que elTilularde la Entidad es la más a|ta autondad ejecutiva, que ejerce las iuncio¡es p€vstas
en ésh y su reglamento pac la aprobac¡ón' autorización y supervisión de los procesos de co¡tr¿tación de bienes. servicios y obras;quien pu6de detegar,mediante resolución, l¿ autoridad que la noma le otorga, salvo las dispuestai en ta tey ylo etregtamenlo:

Que, b¿sado en el principio de confanza' este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionaños, en el e¡be¡nodel contenldo de los informes citados o determinar si han cumplido o no en forma conicta, técnca y cabár, tates funcrones, lo que podria traer comoc:ns€cuencia,que no quedaria lugar pard cumplirsus propias labores de c€da área, más aún que tas tuncones de los funcionarjos son prcfesionales deaila esDecia¡¡dad e idónéosl

Que' los infornes técnicos c¡tados, sor em¡tidos.por profesioñales c€pacitados y especializados, cuyas conclusiones son clards, basados encnterios técnicos y especiaiizados' los que resLrltan irfefubóbs para este despai¡ó, poiii.to,lrr rro.rs üenen !n sustento decisivo, y, dada su ait¿especialidad'.y tales despachos asumen la responsablidad exclwiva y exctuyenrr i¡n 
"i.rp.tn "lgrr 

Los c¡re¡os tÁcnicos ¿e n;b'r;;-¿;; ..,pueden inducjr ale¡ror' por tanto, paE este despacho, se sustenlan en ia realidad y respnden a un analsis concienzudo v e¡aclo:

Que' en cuanto a los cálculos técricos, este despacho no se po0unc¡a en razón que nocuenta con @nocim¡e¡Jtos técnicos paÉ hlfin, y, Ír€¡os
con, asesores especiarizados p€rd comprobar o descana¡, por ro que, basados en er pdncipio de confaflza, se ren" ó;;L;-r"s ;;;;;, :'¿;;" d"exclus¡va y exclúyete responsabilidad de los tuncionarios profesionales emtlenies:

Que' de lo examinado se evidencia que exrste¡ indicios que el adicio0al de obtr y deduclivo vincutante objelo de pronunciamiento se originanncias y/u onisones del Expediente tecnico de obra a sancionaae; razón por la que, ja¡" imitio" ,00," o, l* actuadoG a te secret riá Té.ñi;
en defcioncias y/u onisones del Bxoediente tecnil !u ror trE uvlv'u oE p¡u' rur rurarnrenrc se 0n0

ió .^^v^ r r-- 
^, 
tr^;j^¡-_ , l0 0e oDra a san_ciou¡|sei razón por la que, debe remitiBe copia de ios acfuados a la Secret¿ria Té¿nca

!,, ., ,Que, 
con tltemodndum Múniple N'142-220412{24-2025-GM-l\4Dcc indica que los i¡fomes técnicos citados, son emitidos po¡ profesjo¡ates¡::i::5:.:1,fn,:i'fif;lllil3lly,flil"::i^.lg'_, o'.1qT ' .,'t"-'i*n-i"oiy 

".p"ciarizados. 
ros que r;urra. ,n"r.iüoÉ, p,- 

",edespacho, por tanto, sus informos tienen un sus rrs¡uri'uEs para es

. reno 0ec6rv0, y, dada su arta especia. dad. y tales despachos asJm€n ta ,osponsabitidad e;ctusiva

fj1:l:.,fj:1""j.^.:i::irg:,19^r_:cr'e'ostecnicos,oeniüilñ;'ü;il"''ü;;:ff;,,;ffifi:#';ililli:ffi::[:Hlii:']i¿realidad y respo¡den a un análisis conc8nzudo y e)Gcro;



^,4un¡cipalidad 
Distrital

CERRO COLORADOn'^ *r."¡.--'' --*, -J a las consideraciores c¡pueslas y a És lacullales regaEs crtadas, en consecuench y basado en lorma exclusiva en los inlormes( u | | a J e | .\ I t rñic¡s y t€gales exElentes en ef presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO ' APROBAR el Adicional de Obra 01 de la obra "[4ejo€m¡e¡b de¡ servicio de movitidad uóana en ¡a Asociación
yj!ry1:f_!:,_111!1qs Ángel6s^y.[¡onleagudo, sector l, lrl, lV y V, distilo de Ceró cobrado, provincia de Areq!ipa, depadamento de Arequrpa",
con.coérgo unrcode ¡nversión 2480390 lEtapa, sector ly lV, porelmonto asc€ndente a Si 630,153.83 (seiscientos treinú m cienlo cincuenta y tres con
83/1 00 sol€s), co¡r una incidencia acumuhda de 4.33% respecto al monto total del conhato originat de obrd

ARTiCULo SEGUNDO, ' APROBAR el Deducüvo vinculante 01 de la obrd '¡¡sjoramiento det seryicio de movilidad uóana en ta Asociacon
uóanizadora sorAna de los Angele!-y Monteagudo, sector l, lll, tv y v, distrito de cenoióo¡or¿Jo, provinch de Arequipa, departamento ¿" ¡,"qr,pr",
con códlgo único de inversión 2480390, IEiapa, seclor Iy lv, porelmonto ascendente a -si 97,524.3ó (menos noventi y siá1q ñliqri"iqi* ue,.rüua.
con 38/100 soles), con una incklencia de -0.6iolo respectó almonto tolal de¡ contrato o,tginátOe óOra.

.. ARTICUTo TERCERO - ESTABLECEi qle el rosultado obtenido ent'e elAdicionat de obra 01 y et Deductivo vincutante 01 de ia obE alud¡dalineas aniba asciende a la s0ma totalde s/ 532,62€.45 (quinientos treinb y dos mitseisc¡entos veintinuevi con 45/100 soles), inctuilo tGv, con incüinc¡a
aqmulada 3 660/0 respecto al monto del conlnto orig¡nal de ejecución de óbra, alamparo del numerat 205. i da i,ricuró zóíl"id,ilti.rit ár'a-i"y*
oontrataciones del Estado, clnfome al subsiguiente detallel

o€scRrpctoü I0iT0 (s4 r ctoEllcrA sEcuil coilTRATo
TRESJP!L5TO CO,\TR¡L ' 

'Á'-
14 56t 923 76

¡o cLor'lnr De oenrr o I cóñ oe o'cil!óTlir-ci 532.62945 366e6
, w I a ivu|r r!,ar.ru¡r ulL t¡ptu¡rxlE collIR.aTAoo r5,093,55¡,21 3.66 %

ARTI0UL0 oUARTo " ENoARGAR a la.sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera aiconlratista ampliaretmonlo de ¡a garantra oeliel cumplimiento' asi como la ampliación d€l plazo-de las..gar¿nthi qr" ir¡¡"" ototgiJá, ;nforme a to establecido en la Ley N"30225, L6y deconbalaciones del Estado' asimismo, de ser el c¿so, realiiar las adendas necesaiai pan ta modificac¡ón oet contrato ae sulervÉún íincuaoodireciam€nte alcontrato principa de ejecución de obra

ARTICULO QUINTO - DISPONER a la Getencia de obras Publicas proceda a femilir copia ledateada de tos pdncipates e idóneos actuados a tasecretar¡a técni'ta de apoyo a las auto¡idades del pocodimiento administraiivo dsciptinarto, y á ta procuraa¡a p,l'¡lic¿ i,.lunl+ar, a ,i*ü qüue
¡nstancias poc€dan acorde con sus atribuc¡ones.

ARTICULO SEXrO - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o deleclo de cálculo en los lnroñE3 técnic¡s det adicional de obra 01 y deductivovinculante 01' de ser el caso' es @nsiderado como inducció0 al enor del despacho de Gerencia ¡iunicipat, sienoo excluiivos-"rp*,'ráúü, oaem¡tenles de los ¡nformes técn¡cos respectivos.

,""0,41]HY..t: 
t"t''o - olsPoNER que a trcvés de la Gerencia de obras Publicas proceda a notit¡car a contratista t\4apotis conslrucciones y

ARTlcutO OCTAVO - ENOARGAR a la-ofcina de- Tecnologias de la Inlormacón, la pubticación de fa presente Resolución en et poñar
Inslitucionalde ¡a Página Web de ta l!4unicipalidad O¡stritatde Cero Codrado.
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9 Sede Pr¡nc¡palr Calle lvlariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central lelefonica: 054-640500 - @ hüp:,//www.municerrocolorado.gob.pe
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